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INFORME DE INTERVENCIÓN DE CONTROL PERMANENTE  

516/2021 
 
 

El que suscribe, de conformidad con lo establecido en el artículo 220 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, en ejercicio de la función de control interno que tiene atribuida por el 
artículo 4 del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, emite el siguiente informe sobre las 
cuentas anuales de la Sociedad Municipal Pla de Besòs, S.A.U., correspondiente al ejercicio de 
2020: 

 

1.- Por PKF-AUDIEC, S.A.P., firma auditora contratada, se presenta el Informe de Auditoria de 
las cuentas anuales del ejercicio 2020 de la sociedad Pla de Besòs, SAU, que ha realizado los 
trabajos de auditoría de la sociedad en los últimos ejercicios. 

 

2.- El control interno, que incluye las funciones interventoras, de control financiero y de control 
de eficacia, se ha centrado en el presente caso en la segunda de las funciones aludida. La 
función interventora queda limitada, por el artículo 214 del RDL 2/2004, a las Entidades Locales 
y sus Organismos Autónomos, no siendo aplicable a las Sociedades Municipales. La función de 
control de eficacia y eficiencia, no se ha llevado a término por carecer el Sector Público Español 
de las adecuadas normas para su realización. 

 

3.- El control financiero, en su doble acepción de presentación de la información financiera y de 
cumplimiento de las normas directrices que sean de aplicación, se ha llevado a término por la 
firma de auditoria PKF-AUDIEC, S.A.P., siguiendo las normas de auditoria del Sector Público 
publicadas por la Intervención General de la Administración del Estado. 

 

4. En relación con la auditoria financiera no se ha detectado salvedad alguna. No obstante se 
recoge en el informe de auditoría el concepto de “Deterioro de los deudores comerciales a cobrar 
(ver la nota 9 de la memoria adjunta)”, de donde resulta que la Sociedad presenta unos saldos 
comerciales a cobrar por valor de 2,8 millones de euros de sus clientes, remitiéndose esta 
intervención a lo que sobre dichos aspectos se recoge en el informe de auditoría y en las cuentas 
generales de la sociedad que se presentan a aprobar, informando que la Sociedad debería poner 
todos los medios posibles para el cobro de la citada deuda y su disminución dado lo elevada que 
es. 
 
Se comprueba que en el balance de situación y en el desglose de la nota 9 de la memoria el 
importe por Deterioro ha crecido de manera muy significativa respecto al ejercicio anterior. 
En concreto, el ejercicio 2019 era de 1.811.727,51€ y en el ejercicio 2020 2.396.361,79€, es 
decir un incremento de 584.634,28€.  
 
Por consiguiente, esta intervención considera, a la vista de la información contenida en la 
auditoría, que la sociedad municipal debería adoptar medidas urgentes no solamente para 
reducir la morosidad acumulada sino también para evitar que siga aumentando en próximos 
ejercicios, ya que comprometen la viabilidad económica de la sociedad. 
 
5. En relación con la auditoria de cumplimiento, y respecto del grado de cumplimiento de la 
legislación aplicable, tampoco se observa salvedad alguna. 
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No obstante, el artículo 29 del RD 424/2017 que regula el régimen jurídico del control interno del 
sector público, cuando se refiere a las auditorías de cumplimiento, prescribe:  
 
“La auditoría de cumplimiento tiene por objeto la verificación de que los actos, operaciones y 
procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de conformidad con las 
normas que le son de aplicación.” 
 
En este sentido, el informe de cumplimiento incluido en la auditoría no se pronuncia 
expresamente y a juicio de la intervención debería hacerlo sobre los siguientes aspectos 
significativos del cumplimiento de la legalidad de una sociedad municipal: 
 
. -  Análisis y verificación de los servicios prestados por la sociedad y vinculación con las 
competencias municipales. 
. - Procedimientos de selección de personal que, en su caso, se hayan llevado a cabo. 
. - Procedimientos de contratación de obras, servicios y suministros. 
. - Determinación de las retribuciones del personal de la sociedad y adecuación a la 
normativa presupuestaria. 
. - Gestión del patrimonio de viviendas públicas que gestiona la sociedad y procedimiento 
de concesión de ayudas o subsidios al alquiler. 
  
6. La empresa auditora ha realizado también un informe sobre las debilidades del control interno, 
poniendo de manifiesto las siguientes observaciones y recomendaciones:  
 
 6.1. Debilidades de control interno: 
 
 a)  No se detectan aspectos susceptibles de mejora en materia de control interno. 
 
 6.2. Observaciones y recomendaciones: 
 

a) Teniendo en consideración la necesaria colaboración entre administraciones públicas, 
se recomienda que se facturen a las administraciones públicas todos los gastos 
directos e indirectos que soporta la sociedad por encargos recibidos de las 
administraciones públicas, e incluso sería necesario contemplar de manera genérica la 
inclusión de una remuneración dentro de los importes a facturar a las administraciones 
que encarguen la gestión de actuaciones a la sociedad. 

 
7. Acerca de la situación económico-financiera de la sociedad, por esta intervención se 
manifiesta que las cuentas de pérdidas y ganancias del año 2020 de la sociedad presentan 
unos beneficios de 44.285,41 €. 
 

No obstante, se debe de tener en cuenta que el Ayuntamiento ha aprobado en el ejercicio 2020 
unas transferencias corrientes del Ayuntamiento a la sociedad por importe total de 545.000,00 
€, que figuran en la contabilidad del Ayuntamiento como una obligación reconocida, aprobada y 
pagada, y en la contabilidad de la sociedad como ingresada. De no haberse realizado ninguna 
aportación del Ayuntamiento a la sociedad, ésta habría tenido unas pérdidas de 500.714,59 €. 

 

A juicio de esta intervención, como ya se ha indicado anteriormente respecto a la morosidad, la 
sociedad debería adoptar las medidas necesarias de carácter económico y estructural para 
reequilibrar el resultado del ejercicio y no incurrir en pérdidas, y para ello debe seguir 
controlando el gasto, al mismo tiempo optimizar los ingresos lo máximo posible, de tal forma 
que la sociedad pueda ser viable por si misma y obtener beneficios propios de su actividad sin 
necesidad de ninguna aportación municipal que no sean las contraprestaciones propias por los 
servicios que pueda realizar en su caso al Ayuntamiento. 
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8. Estabilidad presupuestaria de la sociedad PLA DE BESÒS, S.A.U., de acuerdo con las 
cuentas del ejercicio 2020. 
 

La estabilidad presupuestaria de las sociedades municipales se regula en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPSF), y 
en el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales (REPEL), así como en el resto de legislación concordante, y 
esta legislación citada establece: 

 

1. La ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LOEPSF), en sus artículos 2 y 3, establece: 
 
“Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo. 
 
A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por las siguientes unidades: 
 
 
1. El sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 
1996 que incluye los siguientes subsectores, igualmente definidos conforme a dicho Sistema: 
a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la administración central. 
b) Comunidades Autónomas. 
c) Corporaciones Locales. 
d) Administraciones de Seguridad Social. 
 
2. El resto de las entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público 
dependientes de las administraciones públicas, no incluidas en el apartado anterior, tendrán asimismo 
consideración de sector público y quedarán sujetos a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 
específicamente se refieran a las mismas.  
 
Artículo 3. Principio de estabilidad presupuestaria. 
 
1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o 
ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley se realizará en un marco 
de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea. 
 
2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación de equilibrio o 
superávit estructural. 
 
3. En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se entenderá por estabilidad 
presupuestaria la posición de equilibrio financiero.” 

 

2. El Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 
aplicación a las entidades locales (REPEL), en sus artículos 4 y 24, establece: 
 
“Artículo 4. Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria. 
 
1. Las entidades locales, sus organismos autónomos y los entes públicos dependientes de aquéllas, que presten 
servicios o produzcan bienes no financiados mayoritariamente con ingresos comerciales, aprobarán, ejecutarán y 
liquidarán sus presupuestos consolidados ajustándose al principio de estabilidad definido en los apartados 1 y 3 
del artículo 19 de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria. 
 
A los efectos anteriores, y en cuanto a la ejecución de presupuestos, se entenderá que se deberá ajustar al 
principio de estabilidad presupuestaria cualquier alteración de los presupuestos iniciales definitivamente 
aprobados de la entidad local y de sus organismos autónomos, y, en su caso, cualquier variación de la evolución 
de los negocios respecto de la previsión de ingresos y gastos de los entes públicos dependientes. 
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2. Las restantes entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles y demás entes de derecho público 
dependientes de las entidades locales, aprobarán, ejecutarán y liquidarán sus respectivos presupuestos o 
aprobarán sus respectivas cuentas de pérdidas y ganancias en situación de equilibrio financiero, de acuerdo con 
los criterios del plan de contabilidad que les sea de aplicación.” 
 
“Artículo 24. Incumplimiento del equilibrio financiero por las entidades del artículo 4.2 de este reglamento. 
 
1. Se considerará que las entidades comprendidas en el ámbito del artículo 4.2 del presente reglamento se 
encuentran en situación de desequilibrio financiero cuando, de acuerdo con los criterios del plan de contabilidad 
que les resulte aplicable, incurran en pérdidas cuyo saneamiento requiera la dotación de recursos no previstos 
en el escenario de estabilidad de la entidad del artículo 4.1 a quien corresponda aportarlos. 
 
La situación de desequilibrio se deducirá tanto de los estados de previsión de gastos e ingresos, como de sus 
cuentas anuales, y conllevará la elaboración, bajo la supervisión de los servicios competentes de la entidad local 
de la que dependan, de un plan de saneamiento para corregir el desequilibrio, entendiendo por tal que la entidad 
elimine pérdidas o aporte beneficios en el plazo de tres años. 
 
2. Cuando se produzca la situación definida en el apartado anterior, las cuentas anuales de la entidad en 
desequilibrio se complementarán con un informe de corrección de desequilibrios a efectos de la Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria, en el que se detallarán las medidas a adoptar en el futuro para corregirla y, una vez 
aprobadas por su junta general u órgano competente, se elevará al Pleno de la entidad local de la que depende, 
para conocimiento. 
 
El plan de saneamiento previsto en el párrafo segundo del apartado anterior habrá de presentarse a la 
aprobación del Pleno de la entidad local de la que dependa, dentro del plazo de tres meses contados a partir de 
la fecha de aprobación de las cuentas por la junta general u órgano competente. 
 
Aprobado por el Pleno, el plan de saneamiento se someterá a los mismos requisitos de aprobación y 
seguimiento establecidos para los planes económico-financieros de la correspondiente entidad local.” 

 
De acuerdo con la legislación citada y lo señalado en el presente informe, la sociedad municipal 
PLA DE BESOS, S.A.U. ha presentado ganancias en la cuenta de pérdidas y ganancias de las 
cuentas anuales del ejercicio 2020, por lo que se ha de concluir que la sociedad ha liquidado 
sus cuentas del ejercicio 2020 en situación de equilibrio financiero por lo que se encuentra en 
estabilidad presupuestaria de acuerdo con la legislación citada. No obstante, debe advertirse lo 
indicado en el punto 7 del presente informe. 

 

Este es el informe de intervención a las cuentas del año 2020 de la Sociedad Municipal PLA DE 
BESOS, S.A.U. 

 

Sant Adrià de Besòs, firmado y fechado digitalmente. 

 
El Interventor accidental, 
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